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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, r5 BIS 4 fracciones I y X, 2L, z7 fracción Vl, 3o BIS z de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5r. fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en los expedientes número PAOT-2o2L-L7L2-SPA-1338 y sus acumulados PAOT-2o22-
6rz3-SPA-4589 y PAOT-zoz3-73or-SPA-532o relacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo
descentralizado, em¡te ¡a presente Resolución considerando los siguientes:-----------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncias ciudadanas, a través de la cua I se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

La primera persona denunciante refiere que:

(...) supuesto albergue mantienen mds de rco individuos en jaulas permanentementet emiten llanto y ladrídos, malos
olores, incluso muchos están en la acera o en la azotea cubiertos con lonas (..) [Ubicación de los hechos, calle La

lVorena, nÚmero rorz, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárezl (...)l

La segunda persona denunciante refiere que:

(...) tienen hacinamiento de animales. Se supone que los rescatan pero solo losvuelven ansiososy agresivos porque no

t¡ene suficiente espacio (...) [Ubicación de los hechos: calle La Morena, número rorz, colonia Narvarte Poniente,

Alcaldía Ben ito Ju árez) (...)1.

La tercera persona denunciante refiere que:

(...) el maltrato en el cualtienen en el albergue "EN BUSCA DE UN HOGAR" en donde tienen dproximadamente entre
jo o 4o ejemplares de perros y gatos y a todos los mantienen todo el día en una transportadora en las cuales no se

pueden mover y están estresados por el encierro, un perro una vez se mordió la patita hasta hacerse un hoyo, solo los

sacdn a pasear una vez al día por rc m¡nutos para hacer del baño, la atención médica veterinaria está l¡mitada ya que

cuando los entregan mencionan que no cuentan con vacunas n¡ están desparasitddos, también tiene 4 palomas que

no cuentan con las medidas de higienes necesarias 1...) [Ubicación de los hechos: calle La lvlorena ].o12, colonia
Narvafte Poniente, Alcaldía Benito Juárezl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN + v.§

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en to, ..tí.rtt¡g-¡!$§6")'.5
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dgiffi§É-licomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, it¡tekadJeHftitiio de la
presente denuncit ri¡i'.{(}-.,'.F /|LJE.\* I

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur *' i''
Alcatdia cuaLihtémoc, c p ooooo c]J¿ad de tr¡1e¡ico clUDAD lNt{ovADg-ll 

- s'" GotslFRNo coN

ret. 526s 0780 ext 12011 Y i2400 Y DE DEREGHOS' AcENTo soclAL

Página I de 5



t^
o

o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMSIENTAL Y DEL ORDENAI,4IENIO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUEPROCURADURiA AMEIENfAL, DE PROTECC1ÓN Y

EIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: P AOT -2c2L-!7 Lz-SPA-r338
y sus acumulados PAOT-zozz-6:.23-S PA-4589

y PAOT-2o23-73o1-SPA-S32o

gl9

No. Folio: PAOT-o5-3oo/zoo-

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

-202L
n

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido en

el artículo rr, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar

acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar mecanismos,

instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren el presunto maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos y felinos
ubicados en el inmueble localizado en calle La Morena, número rorz, colon ia Narvarte Pon¡ente, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo z4 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
SubprocuradurÍa llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales se evaluaron a 3o ejemplares
caninos los cuales se encontraban alojados en transportadoras y jaulas y en su ¡nterior no contaban con agua a su

libre disposición. Por lo que, se notificó oficio en donde se hace del conocimiento las obligaciones que deben de

proporcionar los prop¡etar¡os y/o responsables de a n ima les de com pa ñ ía en materia de maltrato animal.

En seguimiento, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo r5 Bl5 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia
durante la cual no perm¡t¡ó el acceso; sin embargo, señaló que no había hecho cambios. Por lo que, se notif¡có
oficio en donde se hace del conocim¡ento las obligaciones que deben de proporcionar los prop¡etarios y/o
responsables de animales de compañia en materia de maltrato animal.

Por lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una tercera visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán ica de esta Entidad, d iligencias durante
la cual la propietaria de los ejemplares caninos no permitió el acceso. Por lo que se notificó oficio en donde se hace
del conocimiento las obligaciones que deben de proporcionar los propietarios y/o responsables de animales de
compañía en materia de maltrato animal.

No obstante a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una cuarta visita de reconocimiento de
hechos, de acuerdo con lo establecido en el artículo r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,.'' .

diligencias durante la cual se evaluaron nuevamente a los animales de compañía en la que se observó qrf§..§C o.-..

encontraban alojados en transportadoras y jaulas, por lo que se recomendó adecuar el sitio de a loja m i$fAFhÉ.
que se mantuvieran libres al interior del inmueble, por lo anterior, se notif¡có oficio en,Qnde,'t§+$¿tdut

r.:f"l\ ' 
'
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conocimiento las obligaciones que deben de proporcionar los propietarios y/o responsables de animales de
compañía en materia de maltrato animal.

Por lo anterior, personal de estd Subprocuraduría llevó a cabo una quinta visita de reconocimiento de hechos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante
la cual se tocó en repetidas ocasiones; s¡n embargo, no acudieron al llamado, por lo que se notificó oficio mediante
instructivo fijado en la puerta en donde se hace del conocimiento las obligaciones que deben de proporcionar los
propietar¡os y/o responsables de animales de compañía en materia de maltrato animal.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una sexta v¡s¡ta de reconocimiento
de hechos, de acuerdo con lo establecido en el artículo r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencias durante la cual se entrevistaron con la propietaria de los caninos en la que se notificó citatorio para que

se presentara a comparecer; sin embargo, no atendió dicho requerim¡ento,

Por lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una última visita de reconocimiento de hechos, de

acuerdo con Io establecido en el artículo r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante
la cual la propietaria de los caninos permitió el acceso al inmueble, en la que se observó que no se llevó a cabo la
recomendación solicitada por esta Procuraduría, toda vez que se constataron a 34 animales de compañía alojados
en transportadoras y jaulas con un espacio limitado, lo que no les permite tener una movilidad y desplazamiento
adecuado, les impide explorar, responder de manera adecuada al ambiente, lo que repercute en su estado mental
y de comportamiento desarrollando frustración, ansiedad, depresión, hiperactividad, ladridos constantes,
agresión, estereotipias y falta de socialización.

En cuanto a los ejemplares felinos, en la últ¡ma visita de reconocimiento de hechos estos se evaluaron desde la vía

pÚblica esta Entidad identificó a :.5 ejemplares felinos los cuales contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

Derivado de lo anterior, y toda vez que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la

presente invest¡gación, toda vez que única mente se tiene la fac.ultad pa ra promover el cumplimiento volunta rio de

las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, se solicitó med¡ante oficio a la

Dirección Ejecutiva de Just¡cia Cívica, adscrita a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de

México, in icia r el proced¡m¡ento respectivo en razón del posible incumplimiento al artículo z4 lV y Vlll de la Ley de

Protección a los An¡males de la Ciudad de México, lo anterior con fundamento en los artículos rz Bis, 55 Último
párrafo y 65 fracción lll inciso b) de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

Bajo esa tesitura se desprende que en el sit¡o señalado como el de los hechos denunciados, se encontraba 34
ejemplares caninos cuyo sitio de alojamiento es en transportadoras y en jaulas, con un espac¡o l¡mitado, lo que no

les permite tener una movilidad y desplazamiento adecuado, no obstante, durante el desarut!§'de ta

investigación, la propietaria de los elemplares caninos no llevó a cabo la recomenda_ción rgoli{SffoGf ésta

Procuraduría, por lo que no se dio cumplimiento a las recomendaciones realizadas a efeit\de ailÉ1uár el sitio de

alojamiento, con el fin de que los ejemplares caninos no permanecieran al interior dt kB*ifrsportadóras y jaulas

de manera permanente. Por lo anterior, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Justicia Ci\(qi#rl¡dirta a la Consejería ,
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Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, iniciar el procedimiento correspondiente por
incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de bienestar animal, no quedando actuac¡ones
pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el

artículo z7 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley, al haberse requerido a la Dirección Ejecutiva de.iusticia Cívica, adscrita a la Consejería
Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, iniciar el procedimiento correspondiente por
incumplimiento al artículo z4 fracción lV y Vlll de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos ubicados en el inmueble localizado en calle
La Morena, número rorz, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Ben¡to Juárez, esta Ent¡dad identificó que el
sitio de alojamiento es en transportadoras y en jaulas, con un espacio limitado, lo que no les perrnite tener
una movilidad y desplazamiento adecuado, por lo que se realizaron las siguientes recomendaciones:

/ adecuar el sitio de alojamiento para que se mantuv¡eran libres al interior del inmueble,
Personal de esta Entidad realizó diversas visitas de reconocimiento de hechos a efecto de dar segu¡m iento
a la recomendación realizada al propietario de los a n ima les de compañía, corroborando que no se cumplió
con la recomendación realizada por esta Entidad.
Se solicitó a la Dirección Ejecut¡va de Justicia Cívica, adscrita a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales
de la Ciudad de México, in iciar el procedimiento respectivo en razón del posible incumplimiento al artículo
z4 fracción lV y Vlll de la Ley de Protección a los Animales de Ia Ciudad de México, Io anterior con
fundamento en los artículos rz Bis,56 último párrafo y 65 fracción lll inciso b) de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de México.

Respecto a los ejemplares felinos, en Ia última visita de reconoc¡miento de hechos estos se evaluaron
desde Ia vía pública esta Entidad ¡dentif¡có que los ejemplares felinos, contaban con bienestar animal en
cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
condición de salud.

PROCURADUR¡A AMAIENTAL Y DEL ORDENAIIIENTO
TERRTToRTAL DE LA cruDAD DE MExrco

SUBPRocURADURIA AiVBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENÉSfAR A LOS ANIMALES

RESUELVE--.---- 
_r"-;,$-.

e en elque se actúa, de conformidad con el4.ícuÉ ir$ifetcción ttt

y delordenamiento rerritor¡al de la a*{§fl.:x,." -------

o
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La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expedient
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

Medellin 202, piso 4 colonia Roma Sur
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SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo una vez que se cuente con la respuesta de la Dirección Ejecutiva de

Justicia Cívica, adscrita a la Consejería.Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

Asi lo proveyó y firma la N4tra. Gabriela Ortiz lVerino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México y 5r fracción XXll de su Reglamento
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C.c.c.e.p. L¡c. Mar¡ana Boy Tamboñell. Proauradora Ambieñtaly delOrdenamiento Territorialde la CDI\4X. Para su superior conocimiento.
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